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PADLA-10
determinación del cumplimiento de los criterios y normas de producción y consumo sustentable de los productos plásticos
	FORMATO PADLA-10 (A)

	MANIFESTACIÓN DE LA TOTALIDAD DE PARÁMETROS EN LOS QUE PARTICIPARÁ PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y NORMAS DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO SUSTENTABLE DE LOS PRODUCTOS PLÁSTICOS. 

	
Fecha: Día                               Mes                                Año


	PARÁMETRO
	NORMAS, MÉTODOS DE REFERENCIA  

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	




	

	FORMATO PADLA-10 (B)

	MANIFESTACIÓN DE DISPONIBILIDAD DEL(OS) EQUIPO(S) DEL PARTICIPANTE REQUERIDOS PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y NORMAS DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO SUSTENTABLE DE LOS PRODUCTOS PLÁSTICOS

	
Fecha: Día                               Mes                                Año


	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPO

(Marca, Número de Serie )
	PARÁMETRO A DETERMINAR

(Parámetros de Medición)
	FACTURACIÓN DEL EQUIPO 
	Fecha de Calibración  (*)

	
	
	Razón Social del Proveedor
	Factura No.
	Fecha de Factura

Día/Mes/Año
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


 (*)
En caso de que el equipo no requiera la calibración conforme a lo establecido en los Lineamientos aplicables a las personas físicas y morales interesados en obtener la autorización para formar parte del Padrón de Laboratorios Ambientales, así como para aquellos que lo integran, deberá ingresar una justificación técnica y el registro de verificación de dicho equipo.

	FORMATO PADLA-10 (C)


REGISTRO DEL PERSONAL RESPONSABLE DE EMITIR LOS RESULTADOS EN LAS DETERMINACIONES ANALÍTICAS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LAS PRUEBAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y NORMAS DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO SUSTENTABLE DE LOS PRODUCTOS PLÁSTICOS.
DD, MM, de 20__
C. TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL
ADSCRITA A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL gobierno de la CIUDAD DE MÉXICO   

P R E S E N T E,
Conforme a lo establecido en los Lineamientos aplicables a las personas físicas y morales interesados en obtener la autorización para formar parte del Padrón de Laboratorios Ambientales, así como para aquellos que lo integran, yo _____________, en mi carácter de representante legal del laboratorio _______________, con domicilio en _________________________________, presento a continuación los nombres y firmas autógrafas del personal responsable de emitir los resultados en las determinaciones analíticas y del responsable de llevar a cabo las pruebas para determinar el cumplimiento de los criterios y normas de producción y consumo sustentable de los productos plásticos.
	PERSONAL REGISTRADO ANTE EL PADLA QUE EMITIRÁ Y REALIZARÁ LAS PRUEBAS

	PERSONAL
	FIRMA
	EQUIPO (Marca y No. Serie)

	Nombre:

Profesión:
	
	

	Nombre:

Profesión:
	
	

	Nombre:

Profesión:
	
	

	Nombre:

Profesión:
	
	


ATENTAMENTE
_______________________________________

(Nombre y Firma del Representante Legal)
Los datos personales recabados a través del ingreso de las Solicitudes de Inclusión y de Renovación de la Inclusión al Padrón de Laboratorios Ambientales reconocidos por el Gobierno de la Ciudad de México a través de la Secretaría del Medio Ambiente, serán protegidos de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5º, 9º fracciones IV y V, 10, 16, 20, 23, 24, 26, 27, 29, 30, 31, 35, 36, 37 y 41 fracciones V, XI y XIII Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal.





ATENTAMENTE





_______________________________________


(Nombre y Firma del Representante Legal)





ATENTAMENTE





_______________________________________


(Nombre y Firma del Representante Legal)













